
República de Colombia 
Rama judicial 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). 

 
REF.   Divisorio 
RADICADO 25290-31-12-002-2021-00376-00 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias legales el Juzgado ADMITE 
la demanda VERBAL (DIVISORIO AD VALOREM) presentada por MARIA 
ANGÉLICA CÁRDENAS DIMATÉ en contra de ANDREA DEL PILAR 
GUAUTA DIMATÉ, YINA XIMENA GUAUTA DIMATÉ y FLOR ALBA 
DIMATÉ RINCÓN. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo previsto en los 
artículos 291 a 293 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 
ordenado en el Decreto 806 de 2020 emanado del Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días, 
teniendo en cuenta lo normado en el artículo 369 de la Ley Procesal Civil 
vigente. 
 
Ofíciese a la Oficina de Registro e Instrumento Públicos de la ciudad a fin de 
que se inscriba la demanda de la referencia en el folio de matrícula 
inmobiliaria del predio objeto de este asunto núm. 157-1570 de la ORIPP de 
Fusagasugá. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el art. 592 
ibídem. 
 
Reconocer personería adjetiva al abogado JUÁN NICOLÁS VARGAS 
BORDA como apoderado judicial de la parte actora, conforme las facultades 
y en los términos del mandato allegado.  
 
Se le advierte al apoderado de la parte demandante que las comunicaciones 
que allegue a este despacho deben ser remitidas desde el correo electrónico 
que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de bogados –URNA, so 
pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 
artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 
4 de junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura desde el mes de abril de 2020. Notifíquese la presente decisión 
conforme los lineamientos del Decreto 806 de 2020. 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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